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No se tiene el citatorio enviado a la parte demandada, toda vez que en él se 

incorporó de manera errada la fecha de la providencia objeto de notificación, que 

es de data 08 de febrero de 2019 y no 11 de febrero de 2019, como allí se señaló. 

En consecuencia, tampoco se dará trámite a la remisión del aviso dado que 

primero debe gestionarse el envío del citatorio en debida forma.  

 

Por lo anterior, se le ordena a la parte actora realizar nuevamente la notificación 

del extremo demandado, en atención a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., en concordancia con el art. 8 del Decreto 806 de 2020. Téngase en cuenta 

que es su deber prevenir al extremo ejecutado sobre  los  canales  de  

comunicación  del  despacho:  (i) de  manera  electrónica  a través  de la cuenta 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, donde podrá solicitar el   retiro   de   copias   

y/o   el   acceso   a   la   totalidad   del   expediente;   (ii) excepcionalmente,  de  

no  comparecer  a  través  del  correo electrónico,  podrá hacerlo  de  forma 

presencial,  para  lo  cual,  deberá comunicarse  previamente  al correo electrónico 

antes referido, horario laboral, con la  finalidad  de agendar  cita  que  se  fijará  

antes  del  vencimiento  del  término aludido. La secretaría del despacho 

garantizará la atención oportuna. 

 

De otro lado, se niega la solicitud de entrega de títulos presentada por el 

demandante, dado que no se cumplen con los presupuestos del artículo 447 del C. 

G. del P., pues en el presente asunto no se ha proferido sentencia, ni cuenta con 

liquidaciones aprobadas de crédito y costas. Tenga en cuenta el memorialista que 

el estado de cuenta allegado será estudiado en su momento procesal oportuno.  

 

No obstante, para los fines pertinentes se agregan al expediente y se pone en 

conocimiento de las partes el informe de depósitos judiciales elaborado por la 

secretaria del juzgado, visible en el archivo 005 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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